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Contrato privado de socied� en nombre colectivo, que cele 
bran los señores J.J. Valadea, Aar6n Sáenz y Fernando Torreblan 
ca, al tenor de las siguientes cláusula.e: 
PRIMERA.8 Los �eñorea J')J. V�ad4.a, Aar6n Sáenz y �ernarrlo T9rre blanca, constituyen una soc1�dad en nombre colectivo, aue girará en esta plaza, bajo la raz6n social de "VAL.ADES Y C!A". 
SEGUNDA . ... El objeto de la Sociedad consiste en la explotaci6n del contrato que se celebre con los Ferrocarriles Nacionales de México, para el abastecimiento de durmientes en los ramales que el mismo contrato detennine. 
TERCERA.�La duración de esta Sociedad. será de dos años salvo lo dispuesto en las condiciones posteriores, de completo acuer do entre los socios, o en su mayor!a. 
CUARTA.-El capital de la Sociedad ea de QUINCE MIL PESOS oo/100 $ 15. OOQ. 00, que ser§. aportado desde luego por las tres partes, en porciones iguales. 
QUINTA. wLa administraci6n y direcci6n de los negocios estará en comendada al señor J .J. Valadéa, el que para los ef ectoa de su cometido, tenirá el carácter de Gerente ae la sociedad y el uso de la firma social, no pudiendo comprometer ésta en asuntos aje nos a la Compañía . ... Queda asimismo, facultado para nombrar y remover empleados y olSligaAo a llevar la corre·spondencia y con tabilidad, dando cuenta de las operaciones que realice cuando sus consocios �eí lo pidan. 
SEXTA .... Al fin de cada:·semestre se .practicará un balance de las operaciones que se hayan verificado, y las utilidades que hu• b1ere se.repartirán entre los socios por partes iguales. - En e�ta misma proporción se determinarán las pérdidas, si las hu b1ere. 
SEPTIMA ... 3610 puede di sol verse la soc ieda.d, al términli> del con� trato a que se refiere la cláusula tercera, por caducidad de aquel, o por pérdida del capital social.� La muerte de cualquiera de los socios no pueae ser motivo de disolución antici pada, pues en este caso los herederos legales asumirán los de rechos del socio que falleciere. 
OCTAVA.�Cualquiera dificultad que se suscite con motivo de es te contrato de sociedad, será derimido por dos árbitros amiga bles componedores1 que serán nombrados uno por cada parte des contenta, y si estios árbitros no llegaran a un acuerao, los mismos nombrarán un tercero en discordia, acatándose lo que és te resuelva sin trámite ulterior. 
NOVENA.-Los tribunales de la Ciudad de México son los designa dos para conocer de cualquiera cuesti6n jjdicial, a cuyo efec to los socios renuncian el fuero de su domicilio actual o futuro. 
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r u A.•Eate contrato comienza a surtir sus efectos desde el .., la firma. 
México, D.F. t vei tic1nco.-
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LIQUIDACION AL SEÑOR GUILLERMO MC.,LACHLAN DE SU ENTREGA DE DUR
MIENTES POR CUENTA DEL SEÑOR j/j/ VALADES. 

A Giro /f5 e/o del Sr. J. J. Valadés 
POR S/entrega de durmientes como sigue: 

. 1155 de encino largos a $1.65 e/u. 839 11 11 cortos" "1.30 � 101 "ocot� largos" "1.00 " 23 .. 11 11 2rt." "0.78 II · 

70 "encino cortos 2g"l�OO " 
A Giro /l. 7,s/fr/yc/o del Sr. J.J.Valadés, 

por saldo del valor del durmiente -
entregado, 

DEBE 

$ 500.00 

• 

"2.685.39
$3.185.39 

. . 

HABER. 

$1,905.75 
111,090.70 

" 101. 00 
" 17.94 
11 70.00 

$3.185. 39 SUMAS IGUALES, 
I -----------------�--�----

H.Zitácuaro,- 23 de junio de 1926 •
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Mayo 28 
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LIQUIDACION PRXCTICADA AL SEÑOR HARCELINO FERNANDEZ DE SU ENTREGA 

DE DURMIENTES POR CUENTA DEL:EÑOI1 J. J. VALADES. 

DEBE • HABER . 
A GIRO /1 l a c/d del Sr. J.J.Valadés, $3,000.00 
lt 11 11 2 lt " ,, " " " 11 1,000.00 " 11 " 3q" 11 11 11 " " 11 2,000.00 
11 " " 4 ,, 11 " " 11 " "3,500.00 
POR S/entrega de durmientes como·iig�e:-6,57á de pino largo a $0.90 e/u. $6., 250.05 3,88 de cedro· y encino largos a ---

11 6,026.40 $1.55 cada uno, 
A Giro I 6,de esta !echa, por saldo del 

valor del durmiente entrga.do ,, 11 21zz6.42.
SUMAS IGUALES, ---- - - -- • - ---.. i 1 ... 2.,., ... 2 .... 7 _6 :;...• 4.J:;,5 _ __.$.;;;1_2 ....,1 2:.¡7..;;;.6 ..... 4..:...5� -------------------------

H. Ziatcuaro, 23 de junio de_l926.
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